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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leye», órdenes y anuncios qn*" huyan de Insertarse en 
los BoLCTiflESonciALKs se han de manglar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1S3D. 

« r p u b l i c a t o r i o * l o * t l m s , e x c e p t o I O N d o m i n g o » . 

— ^ P R X C I O S D I S D S O B I C I Ó M . O — 

En esta capital, llevado adomicilio, a'eo pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'so al mes; • al trimestre; II al semestre, y a»*60 por un año. 

Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del Bournx, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera dt esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que soaa 
i instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p*> 
garin 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡ l u m e r o « m e l l o S O e e n t l m o i d e p e o e t s t . 

Parle oficial, 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
coutinúan en esta Corte sin novedad en 
S D importante salud. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—STegociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros días 

del presente mes deben los A y u n t a 

mientos de esta provincia i n g r e s a r en 

la Depositaría de la Diputación las 

cuotas del cuar to t r imestre del pre

sente año económico por repar t imien

to provincial; y á fin de que lo ten

gan presente los Sres. Alcaldes, me 

dirijo á los mismos para que se s i rvan 

disponer el pago dentro del plazo mar

cado. 

Madrid 1.° de Mayo de 1 8 8 4 . = E l 

Gobernador, Kaímundo Fernández Vi-

Haverde. 

Comisión provincial. 

Sesión de 31 de Marzo de 1884. 
PRESIDENCIA DEL S R . HERNÁNDEL PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas.—Villalóu.—Moral.—Calvo. — Va-
liño.—Briones. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta del 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi
sión de los años anteriores, obtiene el re
saltado siguiente; 

INCI0ENCLA8 DEL ACTUAL REEMPLAZO. * 

Carabanchel Alto. 
2 Vicente Almendro Zaragoza.—Inú-
—Pasa" de activo á recluta disponible 

para caso de guerra. 
3 Pedro José* Jiménez Esquerdo.— 

p '*sa de recluta excedente de cupo á activo 
Por baja del núm. 2. 

Aljete. 
8 Guillermo Corouado Ventura.—Ex

ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra . 

9 Gregorio Simón López.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núm. 8. 

Inclusa. 
60 Francisco Méndez Martínez.—Sol

dado definitivo, 
362 Roseudo Carvajales Fernández. 

—Soldado definitivo como recluta exce
dente de cupo. 

Palacio. 
54 Ignacio López de la Torre Ayllón. 

—Redime.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

Horcajuelo. 
2 Nemisio García Martin.—Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra . 

Vaidemanco. 
2 Simón Velázqucz Díaz.—Pasa de 

recluta excedente de cupo á activo por 
baja del número 2 de Horcajuelo, con el 
que sorteó décimas. 

Palacio. 
220 Cecilio Rodríguez Romero.—In

útil.—Pasa de recluta excedente de cupo 
á recluta disponible para caso de guerra. 

Hospital. 
182 Ángel Yagüe Montero.—Inútil. 

—Recluta disponible para caso de gue
rra . 

Loeches. 
2 Manuel Montero Sanz.—Soldado 

definitivo. 
Reemplazo de 1883.—REVISIÓN. 

Valdaracete. 
2 Miguel Hernández Galán.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

9 Segundo Cobo y Oses.—Talla, 1,550 
milímetros.—Pasa de recluta disponible 
para caso de guerra á recluta excedente 
de cupo. 

Morata. 
2 Domingo López Moreno.— Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

22 Ramón Corpa Moreno. — Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

28 Julián Moreno Ramiro.—Excep
tuado.—Continúa de recluta, disponible 
para caso de guerra. 

Aljete. 
5 Saturnino Rodríguez Correa.—Ta

lla, 1,530 milímetros.—Continúa do re
cluta disponible para caso de guerra. 

Moco. 
1 Guillermo Calvo de Marcos.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra . . 

Valdüecha. 
1 Blas Martínez Fernández.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

5 Doroteo López Marín.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra . 

Audiencia. 
65 Joaquín González García.—Talla, 

1,500 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

Fuentidueüa de Tajo. 
2 Leoncio Martínez y Navarro.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Villanueva de la Cariada. 
6 Ulpiano Serrano García.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

Puebla de la Mujer Muerta. 
1 Carlos Alvarez López.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guer ra . 

Carabanchel Bajo. 
14 Faustino Navacerrada Parrado.— 

Inútil.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

15 Fernando Riesco González.—In
útil.—Continúa de recluta disponiblepara 
caso de guerra . 

Valdepiélagos. 
5 Bartolomé Gil y Frutos.—Talla, 

1,540 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

Tielmes. 
4 Apolinar Murtíuez Velasco. — In

útil. — Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

8 Agapito Clemente del Pozo.—In
útil. — Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. • 

Carabaña. 
4 Julián Plana García.—Talla, 1.530 

milímetros.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra . 

Universidad. 
8 Antonio Barrera y Iraízor.—Talla, 

1,540 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

16 Antonio Garay Vcrgara.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

25 Antonio Lé Liebre Moreno.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta d isponi
ble para caso do guerra . 

29 Rafael Solares Real.—Talla. 1,510 
milímetítofe.— Continúa-de recluta dispo
nible para caso de gWáfrra. 

34 Juan. Antonio Díaz Lópoz.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso do guer ra . 

35 Domingo de Jul ia Parra.—Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

. 3 7 Mauucl Cotarineu de la Arena.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispon, 
nible para.caso de guerra. 

41 Vicente Fernández Escribano.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta d i s 
ponible para caso de guerra . 

42 Gregorio Carrascal Platero. — 
Talla, 1,540 milímetros.—Continúa de 
recluta disponible para caso de guerra . 

43 Autonio Cano Acero.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponiblepara 
caso de guerra . 

53 Luis Gutiérrez Paisot. — Talla, 
1 ,.">:*5 milímetros.—Coutinúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

55 Julián del Valle y Muñoz.— E x 
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra . 

58 Manuel Fernández Moreira.—In
útil. — Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

61 Emilio Aguado Fafie.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. . 

64 Vicente 'Viñuelas Martin.— Pen
diente per enfermo. 

68 Miguel López Romea.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para, 
caso de guerra . 

72 Autonio Lozano Maestre.—Talla, 
1,540 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

77 Gumersindo San José.—Ingresa, 
para activo. 

82 Joaquín Martín y Mart in.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

85 José Berbén Filiberto. — Talla, 
1,515 milímetros.—ContiuAa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

86 Adolfo Matarredona Ereño;—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra . 

93 Domingo Ruiz Mazuelas.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

97 Nicolás Bruno García.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

100 Ventura Fernández Carrión. — 
Inútil.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

109 Cristóbal Navarro. López. — I n 
útil. — Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

110 Emilio Alvarez Oya.—Inútil .— 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 
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118 Enrique Olmo Pérez. — Talla, 
1,510 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

119 José Oteinín Pastor.—Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra . 

137 Manuel Rodríguez Martin.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

142 Ángel Docal Raspal.—Inútil — 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra . : i 

161 Valentín Muñoz Fernández.—In
útil.—Continuado recluta disponible para 
caso de guerra. 

168 Francisco Párraga Mariua.— Ta
lla, 1,540 milímetros.—Continúa de re
cluta disponible para caso de guerra. 

174 Federico Alonso Besa.—Inútil.— 
Uoutinúade recluta disponible para caso 
,de guerra . 

177 Valeriano Justar Badillo.— Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

187 Aiselmo Gavíria Jura.'—Habien
do cesado la excepción, pasa de recluta 
disponible p i ra caso de guerra á activo 
útil condicional. 

191 Julio Martínez Zapata y Rodrí
guez.—Inútil.—Coutinúa de recluta dis
ponible para caso de guerra . 

192 Antonio Díaz Freijo Estévez.— 
Inútil.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

196 Eduardo García Castilla.— Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

201 Juan Gabiño Roy.—Exceptuado 
—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

206 Rodolfo Martínez Cazorla.— Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

207 Ramón Surjo Corrales.'— Talla, 
1,535 milímetros.—Coutinúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

210 Francisco Requejo Pascual.—In
útil.—Continúa do recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

217 Francisco José Fernández Jar r i 
ta.—Exceptuado.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

223 José Navarro Ramírez.— Talla, 
1,530 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra . 

245 Luis Rebolledo Monasterio.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

249 Eleuterio Alonso Chamorro.—In
útil.—Continúa de recluta disponible pa
ra caso do guerra. 

251 Emilio Larabia Rodríguez.—In
útil.—Continúa de recluta disponible pa
r a caso de guerra. 

252 Jesús Fernández Medina.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta dispoui-
blc para caso de guerra. 

256 Ramón Barrios Núñez.—Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra . 

261 Isidoro del Valle Barrio.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

262 Vicente Menéndez Perera.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

263 Manuel Castañeda Guardiola.— 
Inútil.—Coutinúa do recluta,disponible 
para caso de guerra. 

264 Nicasio Pintado San Andrés.— 
Exceptuado.—^'ontinúa de recluta dis
ponible para caso de guerra. 

267 Aquilino Martínez Ibáñez.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

268 Antonio Vázquez Navas. —Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

283 Félix López Campos.— Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

286 Vicento Chalóos Berenguer. — 
Pasa de activo^ á recluta excedente de 
cupo por ingresó del uúm. 187. 

287 Zacarías limarla Eguía.—Pasa 
do activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 77. 

288 Pablo Celada Crespo.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra . 

299 Eduardo Alonso López.—Talla, 

1,520 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

301 Francisco Llana Luzón. — In
útil.—Continúa de recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

303 Santiago de Blas y del Río.— 
Exceptuado.—Contiuúa de recluta dis
ponible para caso de guerra. 

308 Joaquín Flores Agudo.—Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra . 

309 Isidoro Moya Rodríguez.— Ha
biendo desistido de la excepción pasa de 
recluta disponible para caso de guerra á 
recluta excedente de cupo. 

311 Agustín LIop Alcov.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

313 Gregorio Aparicio Salcedo.—Ta
lla, 4,520 milímetros.«-~Continúa de re
cluta dispouible para caso de guerra. 

321 Antonio Jiménez Sierra.— Ha
biendo desistido de la excepción pasa de 
recluta disponible para caso de guerra á 
recluta excedente de cupo. 

365 Marcelino Peinado. — Inútil. — 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

390 Enrique Altares Frutos.— Ex
ceptuado.—Contiuúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

404 Manuel Rodríguez Serra.— In
útil.—Continúa de recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

172 Hipólito García Hernández.-Ex-
ceptuado. — Continúa recluta para caso 
de guerra. 

184 Federico Loeches Sánchez.—Ta
lla, 1,530 milímetros.—Continúa recluta 
para caso de guerra . 

191 Miguel Muñoz Marconel l .—Ex
ceptuado. — Continúa recluta para caso 
de guerra. 

203 José Cano Prado.—Exceptuado.— 
Continúa recluta para caso de guerra. 

205 Enrique González Gamo. — Ta
lla, 1,530 milímetros.—Continúa recluta 
para caso de guerra. 

213 Domingo Doncel Navas. — In
útil. — Continúa recluta para caso de 
guerra. 

214 Julián Burgos Tor re s .—Excep
tuado. — Continúa recluta para caso de 
guerra. 

219 Manuel Gómez Díaz.—Exceptua
do. — Continúa recluta para caso de 
guerra. 

261 Francisco Cano Robles.—Habien
do desistido de la excepción pasa á re
cluta excedente de cupo. 

289 Eladio Martínez Carranza.—Ex
ceptuado. — Continúa recluta para caso 
de guerra. 

294 José Valencia Maseguer.—Talla, 
1,530 milímetros.—Continúa recluta para 
caso de guerra. 

295 Federico Silvestre 
útil. — Continúa recluta para 
guerra. 

317 Manuel López Martínez. — In
útil. — Continúa recluta para caso de 
guerra. 

329 Nicanor Alvaro Chicharro'—In
útil. — Continúa recluta para caso do 
guerra . 

Audiencia. 
52 Dámaso Alcalde Vázquez.—Pen

diente de curación. 

Hortaleza. 
3 Francisco Niella Ortega. — Excep

tuado.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Carabaña. 
n 

3 Crisanto Cuéllar Garrido.—Excep
tuado. — Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

14 Eleuterio Periecto Zarzalejo.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Perales de Tajuña. 
9 Vicente Gómez Mata.—Exceptua

do.—Continúa de recluta para caso de 
guerra . 

14 Juan Romo Moreno.—Exceptua
do.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Miguel.—In-
caso de 

El Vellón. 
2 Serapio Martin García.—Exceptúa" 

do.—Continúa de recluta para caso de 
guer ra . 

Casarrubuelos. 
1 Bruno Serrano Pompa.—Exceptua

do.—Continúa de recluta para caso de 
guerra . 

2 Manuel Hoyos Torrejón.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra . 

Aljete. 
8 Isidoro Alonso Rodríguez.—Inútil. 

—Continúa de recluta para ca30 de gue
rra. 

Tiélmes. 
8 Francisco García Gómez.—Talla, 

1,510 milímetros.—Continúa de recluta 
para caso de guerra . 

Villanueva del Pardillo. 
5 Ignacio Hernández González.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta para ca
so de guerra. 

Puebla de la Mujer Muerta. 
2 Juan Francisco López Lozano.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Villamantilla. 
1 Eladio Simón Lozano.—Exceptua

do.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Buitrago. 
2 Aniceto Seguero Domínguez.—Ex

ceptuado.—Contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

Audiencia. 
123 Eugenio Manuel Rivera Rodrí

guez.— Habiendo cesado la excepción, 
pasa de reserva á activo. 

133 Demetrio García Llorens.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 123. 

170 Francisco Ignacio Suárcz García. 
—Inútil.—Continúa de recluta para caso 
de guerra . j 

63 Manuel Delgado de la Iglesia.— 
Inútil.—Exento do responsabilidad como 
comprendido en el art . 87 de la ley. 

66 Eduardo González Greciano. — 
Exceptuado.—Exento de responsabili
dad como comprendido en el art. 92 de 
la ley. 

71 Antonio Hidalgo Moriel.— Ofi
cíese á la Comisión provincial de Murcia 
para su talla. 

76 Ladislao Sánchez Pamo.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

84 Gregorio Lejucla y Ráez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

89 Agustín Castillejo Felipe.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

90 José Frial y Merino.—Exceptua
do.— Exento do responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

93 José María Monjo López.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

94 Fraucisco Sepúlveda Aguado.— 
Inútil.—Exento do responsabilidad como 
comprendido en el art . 87 de la ley. 

95 Jacinto Hernández Ortega. — 
Talla, 1,530 milímetros.—Exento de res
ponsabilidad como comprendido en el 
articulo 88 do la ley.' 

101 Pedro Higuera Canales.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

106 Manuel Isidro Galán.—Prófugo. 
108 José Roca León.—Exceptuado.— 

Continúa de recluta.—Exento de respon
sabilidad como comprendido en el art. 92 
de la ley. 

109 Julián Barbitas Rodríguez.—In
útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 87*de la ley. 

111 Fructuoso Arias Fernández.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la ley. 

133 Plácido de Andrés Montejo. -Ex

ceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la lev 

137 Ceferino García y García—Hal 
biendo cesado ia excepción, pasa de reí 
serva á recluta excedente de copo. 

149 Rafael de los Ríos Jiménez IQ_ 
útil .—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

154 Lorenzo Rodrigo Callejo.—Kx^ 
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la W 

155 Juan Torrente García Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

157 Francisco Cabás Notorio?— Ex
ceptuado.— Exento do responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la lev 

159 José Verdú Martínez.—Inútil.— 
Exento, de responsabilidad como com
prendido en el art. b7 de la ley. 

160 Sebastián González García. In 
útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

182 Félix Ontiveros y Benito.— In
útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 87 de la ley. 

186 Francisco Sáez Laguna.—Ex
ceptuado.—Exeuto de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

188 Felipe Díaz del Barrio.—Excepl 
tuado.—Exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

191 José Menéndcz Solera.-Inútil . 
Exento de respousabilidad como com
prendido en el art . 87 de ley. 

211 Baldomero Martínez.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 87 do la ley. 

216 Juan Abad y San Juan Bautis
ta.—Exceptuado.—Exento de responsa
bilidad como comprendido en el art. 92 
de la ley. 

221 Agapito García González.—Pró
fugo. 

224 José Salgado Mayoral.—Excep
tuado.—Exento de respousabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

240 Enrique de Mariátegui y Carra-
talá.—Inútil.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 87 de la ley. 

245 José Rata de Miguel.—Excep
tuado.—Exento do responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

249 Ramón Minget y Sebastián.— 
Prófugo. 

251 José Escalera Núñez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

254 Juan Camposorio Pérez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

257 Enrique Serrano Meuéndez.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

266 Joaquín Caballero Camacno.— 
Inútil .—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

267 Mariano Montano Tomás.—In
útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

271 Luis Fernández Gómez. - Inút i l . -
Exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 87 de la ley. 

282 Ildefonso Jiménez García.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

294 Federico Peradejordí Soler.—Ex
ceptuado.— Exeuto de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

118 José Sastro Escoriaza.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 do la ley. 

119 J u a n Ramírez Trompeta.—Pró
fugo. 

129 Gabriel Fernández González.— 
Inútil.—Exento de responsabilidad, co
mo comprendido en el art . 87 de la ley. 

134 Mariano Romero Agraz.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad, como 
comprendido en el art. 92 do la ley. 

159 Mariano Martín Martin.—Talla 
1,530 mi l ímetros . -Exento de responsa
bilidad, como comprendido eu el art. o© 
de la l e y . . . _ t 

183 Juan Arcos Alvarez.-Oficiese ai 
Sr. Juez del Hospicio para su presenw-
ción. t«Atí1 

188 Joaquiu Belio Cadenas.—m» 1 " ' 
—Exento de responsabilidad, como com
prendidos en el art. 87 de la ley. 

199 Mauuel Cora López.—Inutü. 
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in de responsabilidad, como cora 
b oSOÍ en el art. 87 de la ley. 
P r o¡o Manuel Montesinos Gener.—In-

v el precio en céntimos de peseta á que 
ofrezcan pagarlos. 

4.* Los proponentes no podran ale-212 íviaiiuui . " " " W , V J . U U O >« v u v » . .. . -s. uus proponenies no pourau no* 
, .¡1 . -Exento do responsabilidad, como gar derecho alguno á que sean admitidos 

0 0 1 prcudido en ol^art 87 de la ley. ^ en ofertas en ningún caso, mientras no 

dicha leyese anuncia para conocimiento 
del público. „ , ~ 

Madrid 7 de Mayo de 1884.=hd Se
cretario, Enrique Fernández. 

o-¡2 Gregorio Palacios Aivarez.—Ofí-
<¿ese $ I j C < * u p a r a s u r e c o n »>cimieuto . 

-¿S¿ Antonio Puebla Valdés.—-Excep
tuado.— Exeato do responsabilidad, co
po comprendido en el art. 92 do la ley. 

224 Antonio García Aparicio. —Ta
lla, 1,520 milímetros.-Exentode respon
sabilidad, como comprendido ou el ar
tículo 88 de la ley. 

232 Eugenio Homo Domínguez.--Ofi
cíese á Pamplona para su reconocimiento. 

fiui.— 238 José María Copena Arqqe_ 
Inútil.—Exento de responsabilidad, como 
comprendido en el art. 87 de la lev. 

Q u i n t o * de oír**» p r o v i n c i a » . 

Reemplazó de 1884. 

Uviedo.—Barcena 
Nicolás Fernández García.—Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo.—Tmoo. 
José Peláez Rodríguez. —Ingresa en 

caja para activo. 

Burgos.—Hlspinosa de los Mon
teros. 

Eduardo Mazón liodriguez.—Ingresa 
eu caja como recluta disponible. 

Orense.—La Mezquita. 
Arsenio Diéguez Vidal.—Queda sin 

efecto el ingreso de este mozo por haber 
resultado útil condicional. 

Orense.—üarb;tIlino. 
Agustín Rodríguez.—Queda sin efec

to el ingreso de este mozo por tener la 
talla de 1,440 milímetros. 

Reemplazo de 1 8 8 3 . — R E V I S I O N . 

León.— ¡'¿Iranio de .Sil. 
Ricardo Díaz \lvarez.—ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1881—REVISIÓN. 

León.—As torga. 
Pedro Vidal Martínez.—Reconocido 

en revisión, inútil. 

León.—La Bañ:;za. 
Nicanor Fernández Fernández.—Re

conocido ou revisión, iuútil. 
Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi

dente, JOBO Hernández P r i e t a .= El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de TAadrid 

Administración de CotUr¿fraciones 
y Rr.nlas. — Negociado de lista ncadas. 

Debiendo enajenarse en pública su
basta 7.204 cajones de pino, vacíos de 
tabaco, existeutes en los almacenes de 
las Administraciones subalternas de 
Rentas Estancadas de esta provincia, se 
hace saber que la subasta se verificará 
bajo las condiciones siguientes: 

1.* Tendrá lugar á las doce de la 
mañana del día siguiente, si uo fuera 
festivo, del eu que se cumplau 15, con
tados desde la fecha inclusive en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, y si aquél fuera feriado en el pos
terior inmediato. 

2 . ' El acto del remate se efectuará 
simultáneamente en esta Capital ante 
una Junta, formada bajo mi presidencia 
por el Interventor de Hacienda, Admi
nistrador de Contribuciones y Reutas, 
Abogado del Estado y Oficiales del Ne
gociado de Rentas y en las subalternas 
ante el Administrador del ramo, Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento. 

3.* Las proposiciones que quieran 
hacer los licitadores se presentarán en 
pliego cerrado, expresando en letra el 
número de cajones que desean adquirir 

caso, mientras no 
se apruebeu por esta Delegacióu que se 
reserva la facultad de aceptarlos ó des
estimarlos, adjudicando los lotes á la to
talidad en favor de la proposición ó pro
posiciones más ventajosas á la Hacienda. 

5." Serán preferidas ou primer tér
mino, las que ofrezcau precios más ele
vados y después las que comprendan 
mayor número de envases, y eu caso de 
empates se procederá a admitir pujas á 
la llana por espacio de diez minutos. 

6." La entrega del número de cajones 
adjudicados á"cada propouento, se hará 
en proporción de clases de los que resul
ten existeutes, asi como del estalo y con
diciones en q-.ic se hallen, tcuieudo obli
gación los licitadore* de aceptar sin ulte
rior recurs>, la distribución ó eutrega 
que se es haga, aun cuando alguuos se 
hallen incompletos. 

7.* Los envases estarán de manifiesto 

•joee.lie*. 

lar Pérez de Vera y Torres, Doña Eva-
rista Torres y Aisa, como madre del me
nor D. Luis Pérez de Vera, y D Federi
co Blanco en concepto de marido y legal 
representante de Doña Elvira Pérez de 
Vera y Torres, sobre entrega de un lega-

padrón de cédulas personales de do; en cuyos autos se ha dictado por la 
calidad, formado para el ejercicio . Sala primera de la Excina. • udiencia le 

este distrito, la sentencia pie contiene el 
encabezamiento y partí» dispositiva, que 
á la letra son como si^ue: 

Encabezamiento.—Sentencia. — Nú
mero 191, eu la Villa y Corte de Madrid 
A 21 de Diciembre de 1883: on los autos 
de juicio declarativo de mayor cuautía, 
que procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso d&eata 

El 
esta loca..., 
económico de 1884 a 85, se halla termi
nado y expuesto al público eu la Secreta
ria de este Ayautanucuto, por término de 
15 días, para oir reclamaciones. 

Lo que hago público por medio del 
presente, para que llegue a UOUÜÍU le 
cuautas persouas les interese. 

Loe caes a 28 de Abril de 18S4. = El 
Alcalde constitucional, Fraucisco J . To
rres. 

I'urreiuorha. 
En el día 17 del corriente, y hora de 

las doce de su mañana, se subastan los 
pastos de primavera y verano, del soto 
Torrootou, pertenecientes a los propios de 
este pueblo para su disfrute Con 70 reses 
vacunas, caballar y ,muiar , y tipo de 350 

respectivos, todos los días no feriados, 
desde las diez á las dos de la tarde. 

8 / El número de los que han de su
bastarse es el que a continuación se ex
presa, de cuyos almacenes deberán ex
traerlos los adjudicatorios dentro de los 
ocho días siguientes á la aprobación del 
remate: 

Cajones. 

Alcalá. . . 
Arganda . . 
Colmenar. . 
Chinchón. . 
Escorial . . 
(Jetafe. . . 
San Martín . 
Torrelaguua. 
Valdcinoro . 

L902 
359 
«J4Ó 

1.171 
1.61*3 

200 
:, 12 
245 
223 

TOTAL 7.204 

Lo que se publica eu esto BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de las peiso-
UUH á quienes convenga interesarse eu la 
licitación. 

Madrid 5 de Mayo de 1884. = E1 De
legado de Hacienda, A. González de la 
Peña. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Circular. 
Llegado el plazo que la instrucción 

señala para que los Ayuntamientos in
gresen el importe del cuarto trimestre por 
el impuesto de consumos y cereales en la 
Tesorería de Hacieuda de esta provincia, 
la Aduiiuistracción de su cargo invita á 
los mismos para que lo verifiquen antes 
del día 20 del presente mes, á tiu de evi
tarles los perjuicios que ocasiona el apre
mio ejecutivo, que con sentimiento uo 
podrá meuos de proponer al limo. Señor 
Delegado de Hacienda contra los moro
sos, si lo que uo espera, á ello dieren lu
gar. 

Madrid 5 de Mayo de 1884.—El Adiui- j 
lustrador de Propiedades é Impuestos, ¡ 
Manuel Villapadierna. 

i y i t u t a a i i e n l o s . 

MsdrlA 
La Junta municipal se halla convoca

da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el rija 9 del corriente, a las 
dos de la tarde, á fin de ocuparse de la 
subasta del suministro do cuñas de pe
dernal para ¡os empedrados de las vías 
públicas durante cuatro años; y de que 
se abra {un crédito de 100.0UO pesetas, 
destinado á adquirir material d-- piedra 
partida, con destino a la reparación de 
varias vías Mac-Adamuizadas, haciéndose 
dos transferencias de los artículos 4." y 7. 
del cap. l>.°, sección 11.* del presupuesto 
vigente; siendo esta segunda eonvocato-
ria con arreglo al art . 149 de la le.y. 

Lo que con arreglo á lo prevenido en 

presente año, bajo las couJicíoues del 
pliego de ta misma, que desde este día 
al de su remate se halla expuesto al pú
blico eu la Secretaria do este Ayunta
miento. 

Torremocha 30 de Abril de 1884 = ; 
El Alcalde, Prudencio Hernán/.. 

V i l í s ima u t a . 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaria de ento Ayunta-K 
t amiento, por término de 15 dSaftJ con ta- ] ! 
dos desde esta fecha, la :inunca la de sub
sidio industrial para el ano económico de 
1884 á 1885 para oir reclamaciones 

Villamauta 2 8 de AbrM- de 18&4. = EI 
Alcalde, francisco 

I 
H o r t u l e x n . 

La matrícula formada cu esta villa 
, para el próximo año económico de 1884 
¡ á 85 , He los individuos que existen en es-
¡ te distrito sujetos al pago de lacontribu-
] ción industrial y so haha terminada y 
i expuesta al píiblieo ou la decretaría de 
i este Ayuntamiento por término .do 10 

días, á i-ornar desde la fecha, durante oí 
¡ cual serán oidas las reclamaciones:dc 
' agravios que tffc presenten, en la iutoli-

Sencía que uo serán admitidas las que 
esnues se entablaren. 

Hortaloza 1.° de Mayo de 1884..-= El 
Alcalde, Antonio Lopes. '-I 

/ — 

JUZGADOS DE IMUJ V\ i / v t \ v ; u . 
!**nT ' i . ^ 

CuD^renu. <• 
I). Emilio Ayllón y Altodáguirre, Juez 

de instrucción del Coñgrosfo°de Mádr/4? T ^Diario •Oficial de Avisos de'i 
Por la presente requisitoria se,yúá, í |*^¿n»el Óoi;KTL^.UKJTNA.f> de ! 

llama y emplaza á Francisco Martínez ,v 'yr p^fih'íciá 
Fernández (a) Vila, natural (mftárw¿hl1l^|"#Antddáro' , t 
de P:cato, partido de Becerrea (Í.ú¿fo)', K< 
casado, de 44 años, albañil, que ha Vi- ' ™ 
vido en la calle de Segovia, núm. 32, se
gundo, hijo de Juan v de María, para 
que en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado, á prestar indagatoria 
eu c:¡usa que se le sigue por expeudición 
de moneda falsa. 

Y se eucarga á las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura del proce
sado, y habido que sea lo pongau en la 
Cárcelde Villa á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 29 de -Abril de 1884.= Emi
lio Avl lón .=El Escribano, Ezequiel Ariz-
meudi. 

Capital, han pendido y peuden ante esta 
Sala primera de lo Civil de la Audiencia, 
por recursos de apelacióu seguidos entre 
partes; déla una, como demandante Doña 
María del Carmen Pérez Dávila. pensio
nista de esta vecindad, representada por 
el Procurador D. Luis García Ortega, y 
dirigida eu la actualidad por el Licencia
do D. José Margasido y Rodríguez; y de 
otra, como demandados D. Manuel Pérez 
do Vera y Torres, empleado, Doña Pilar 
de Vera y Torres, dedicada á las labores 
do su sexo, Doña Evarista Torres y Aisa, 
pensionista, en concepto esta de madre, 
y legitima representante del menor Don 
Luis Pérez de Vera y Torres, todos igual
mente do esta vecindad, y eu su repre
sentación ol Procurador l). José María 

, Aguirre, siendo su Letrado defensor Don 
Manuel Monroy, y on rebeldía D. Fede
rico Blanco y Autúnez, empleado, tam-

¡_pión vecino de esta C >rte. en concepto 
de mando y le^ul representante de Doña 
Blvira Perecí de Vera y Torres, sobre eu
trega do uu legajhj y otros extremos. 

Parte dispojfeiqa. — Fallamos.— Que 
. debemos cond.on^r^ condenamos, á Don 

Manuel y Doña Wi¿ar Pérez do Vera y 
Torres, Doña Evariíta Torres, como ma
dre del menor, I). Luis Pérez de Vera y á 

i D. Fedorico Illanco y Antúuez, en con
cepto de marido, legal representante de 
Doña Elvira Pérez de-Vera Torres, todos 
como herederos de D. Carlos Pérez do 
Vera, a que en el término de sois días 
paguen á Doña María del Carmen Pérez 
Dávila, los 2.000 reales ó sean 500 pese
tas que la legó Doña Dolores Pérez de 
Vera, con más los intereses legales á ra
zón de 6 por 100 al año, desde la contes
tación n é > la demanda. Absolvemos á di
chos herederos de la indicada demanda, 
eu c u a n t í a la entrega do las ropas que 
les reclama la Doña María' del Carmen 
Pérez Dávila: y absolvemos igualmente 
á esta de la reconvención contra la mis
ma propuesta por aquellos, sin hacer ex
presa condenación de las costas du pri
mera ni de segunda-.uiataneiauin estos 
autos, en euyoa tdrminoá coniirmamos la 
.-eiiti !.e.¡:I la A.- ••: - : >, 

euv.I enoalH'/.atiiientu ;. i , >; ¡.art • 
dispositiva, ¿e publicarán por m"rebeldía 
de D.Federico Blanco ou y 

PÜVJNCIA, 

usta juio HuM Hita. — Daniel 
Rodríguez = Enrique Lassus. 

Los particulares de sentencia insertos, 
corresponden con sus originales, de que 
doy fé y a que me remito. Para que cons
to publicar en los periódicos oüciules, se
g ú n está mandado, por ignorarse el do
micilio y actual paradero de D. Federico 
Blanco y Antúuez; pongo el presente que 
firmo eu Madrid á 23 de Abril de 1884.= 
V.° B . ^ A y l l ó u ^ J u a u Zozaya. 

D. Juan Zozaya y Fautiga, Escriba
no de actuaciones del Juzgado tfct prime
ra instancia del distrito del Cotfgreso de 
esta i'orte. 

Doy fé.—Que en dicho Juzgado y á 
mi testimonio, se hau seguido autos de 
juicio declarativo de mayor cuautía, pro
movidos por Doña María del Carmen Pé
rez Dávila. contra Ü. Manuel y Doña Pi-

HOMpIdo. 
Por el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Capital 
en autos civiles seguidos a instancia de 
Doña María Martínez Aedo, como madre 
y tutora del menor Ü. Fraucisco Gutié
rrez y Martínez, sobre deliberación de 
cargas que aparecen sobre la c «sa nú
mero 46' de la cade Mayor de esta Corte, 
se ha dictado la senteuoia, cuyo encabe
zamiento y parto dispositiva copiados a 
la letra., dicen así: 

Sentencia. — En la villa y Corto de 
Madrid á 28 de Abril de l^íyl, el Sr. Dou 
Francisco Rodríguez (jarcia, Magistrado 

file:///lvarez


Jueves 8 de Mayo ta i884. 

de audiencia territorial fuera do Madrid 
y Jaez do primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Capital; habiendo 
visto los presentes aotos civiles ordina
rios» promovidos por Doña María Mar
tille/. \edo. como madre y tutora de su 
hijo D. Francisco Gutiérrez y Martínez, 
do 17 años de edad, representada por el 
Procurador D. Luis Alvarez, bajo la di
rección del Letrado D. Teodoro Gómez 
Herrero, sobre liberación de cargas que 
afectan a In casa calle Mayor, núm. 46, 
de esta Corte: 

Fallo que debo mandar y mando can
celar cu el Registro de la* propiedad do 
esta Corte y con referencia á la casa N U 
mero lo, antiguo 46 moderno de la calle 
Mayor, las siguientes cargas: 

Un censo de 6.050 reales vellón de 
principal y 123 reales de réditos en cada 
un año, impuesto por D. José Antonio 
Martínez. Valdés y su mujer Doña María 
Luisa Martínez Arias, en favor de Dou 
Gabriel Fernáudez Cueto, en virtud de 
escritura otorgada en la villa de A V I L É 3 

en 27 de Enero de 1775, ante el Escriba
no Bernardo de Obersyarria, registrada 
en 25 de Abril de 1776 al folio 1." del 
índice. 

Un censo de 2.500 ducados de prin
cipal, en favor del Sr. de Salinas, según 
referencia hecha en la citada estritura de 
27 de Enero de 1775; y por último, uua 
hipoteca constituida por D. .losé Antonio 
Menéudcz Valdés y su mujer Doña María 
Luisa Menéndez Arias, ou favor de Don 
Agustín de Picos Percebal, por la can
tidad de 30.000 reales vellón, á pagar en 
el término de 18 meses, mediante escul
tura otorgada en esta villa á 16 de A g u a 
to de 1790, ante el Escribano de S. M. 
Pedro Balladares, registrada en 26 del 
misino, folio 2.° del índice, y cuyo cré
dito declaró el D. Agustín, pertenecía a 
1). Bartolomé García; según escritura 
otorgada en 17 de Agosto de 1890, ante 
el mismo Escribano Pedro Balladares, 
tomada razón á continuación do la ante
rior; y para que tengan lugar las refe
ridas cancelaciones, líbrese mandamiento 
por duplicado al «Registrador de la Pro
piedad de esta I orto 

Así por esta sentencia queso publi
cará, lo proveo, mando y lirmo, Fran
cisco Rodríguez García-. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior senteucia por el Sr. D. Fran
cisco Rodríguez García, Magistrado de 
audiencia territorial fuera do Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio *de esta Capital, estando ce
lebrando audiencia pública hoy día de su 
fecha, doy fe.—Ante mi, Justo Navarro. 

\ ladrid6 de Mayo d e l 8 3 4 . = V . ° B . ° = 
Francisco Rodríguez García. = El Escri
bano, Justo Navarro. 32 

l>. Francisco liodriguez García, Ma~ 
tristradó'Ce Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito dál Hospicio de la misma. 

l 'or la presepio,s,e cita, llama y em
plaza »i Antonia íi'ojón Pérez, que lia vi
vido en el puente de Toledo, casa Jlaraa-
da del Cabueno, para quo dentro del tér
mino "de hueve días comparezca a.ite 
este Juzgado y escribanía del que refren
da á responder de los cargos que se le 
imputan en causa contra ella y otras, se
guida por robo de gallinas, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, sera decla
rada rebelde parándola el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Asimismo so encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca de dicha Antonia, y caso de ser 
habida á su captura y conducción á la 
cárcel de su sexo, á disposición de este 
.1 uzgado. 

Dada en Madrid á 25 de Abril de 
I8í*4.= Francisco Rodríguez García. = 
121 actuario, Juan Gómez Marrodáu. 

En virtud de providencia dictada por 
ol Sr. D Francisco Rodríguez García, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la 
misma, se sacan á la venta en pública su
basta, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este J uzgado, y en la del de 

Sau Martin de Valdeiglesias, el día 9 de 
Junio próximo, y hora de las dos do su 
tarde; dos viñas situadas en término de 
dicho San Martin, en la cruz de los ca
minos del Pino y la Naya, y en Trasie-
rra, con 1.000 cepas tintas, cuatro olivo-
ues y siete olivas, caber una fanega una 
de las viñas, y la otra 385 cepas tintas, 
y caber cinco celemines. Un terreno de 
pan llevar, caber una «cuartilla, situado 
en el mismo termino, y - S I N O titulado del 
Valle. Otra tierra en el propio término, 
SITIO de las Colmenas, con cinco olivas, 
caber media fanega. La mitad de uua 
huerta, en el referido término, en las 
Tenerías, de caner cinco celemines; y 
otra viña, en dicho término en Andri-
noso, ó sea los Castillejos, con 1.010 ce
pas tintas tempranas y moscateles, y 
cuatro higueras, su caber una fanega; ta
sado todo-en 7 182 reales, sin que se ad
mita postura q u e no cubra las dos terce
ras partes de esta cantidad, y serán su
bastadas en un sólo grupo, si para todas 
juntas hubiere postor. Los linderos y de
más pormenores de ' lás ' t iucas, obran en 
mi escribanía, y lo esturáu'tambiéu en la 
del actdário;de dicho .San Martín de Val-
dci'rlesia's,1. $ue haya de entender en la 
subasta, y el que haga postura, ha de 
consignar 500 pesetas, á las resultas de 
ta adjudicación. 

Madrid á 25 de Abril de 1884. = 
V.° B.° =E1 Sr. Juez de primera instan
cia, Juan Rodríguez Garc ía .=El actua
rio, Valentín Ballcster. 

^ T — 

D. Francisco Rodríguezr.Qweía, Ma
gistrado do Audiencia territorial de las 
do fnerfc'de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio do 
la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Martínez Carpió, natural 
de Alcázar de San Juan , vecino de esta 
Corte, hijo de Francisco y de Juliana, 
de edad de 26 años, soltero, jornalero, 
que es de estatura alta, color moreno, 
picado de viruelas, ojos pardos; nariz 
aguileña, color bueno, y viste pautalón 
de paño color café, alpargatas, blancas 
cerradas, chaleco de patoncur á rayas y 
cuadros oscuros y blusa azul debajo del 
chaleco: Enrique Sánchez Moreno, na
tural de Béjar, vecino de esta Corte, 
hijo de Santiago y Petronila, soltero, jor
nalero, de 26 años de edad, de estatura 
alta, pelo ne^ro, color bueno, ojos ue-
gros, nariz y boca regulares; usa toda la 
barba y viste pantalóu de pa.ua color 
chocolate, chaleco do paño á rayas color 
café y chocolate, y alpargatas" blancas 
cerradas: Sebastián, García Malnueña, 
natural de Mansilla de la Sierra, partido 
de Sequeros, hijo do J u a n y Manuela, de 
edad de 34 años> casado, jornalero, de 
estatura alta, nariz y boca regulares, 
pelo negro entrecano; usa patillas y vis
te pantalón de pana á rayas color cafó, 
faja negra, chaleco de paño blanco á cua
dros, otro de bayona encarnado y alpar
gatas blaucas abicr,ta£; y á José Antonio 
de Gracia, natural de Zaragoza, vecino 
de esta.Capital, hijo adoptivo de Eusta-

Suio Fuentes y de Francisca Huertas, 
e edad de 26 años, expendedor de géne

ros en ambulancia y de estado soltero, 
de estatura regular, ojos pardos, pelo ue-
gro, nariz y yoca reculares, barbilampi
ño; viste panta.ón de paño negro, chaleco 
de patón color café á cuadros, faja ne
gra y alpargatas negras cerradas, para 
que en el preciso término de diez días 
comparezcan en este Juzgado ¿respouder 
de los cargos que les resultan cu causa 
criminal: bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y pararles el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tie upo encargo á los agen
tes de la autoridad procedan á la busca y 
cantora á mi disposición de los indicados 
sujetos. 

Dada en Madrid á 29 de Abril de 
1884 =£ranc i sco Rodríguez Garc í a .= 
El actuario, Valentín Ballester. 

llama á Julián Pérez Vaquerizo, que ha
bitó en el p a s o de San Vicente, núme
ro 14, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en este Juzgado á la prácti
ca de una diligencia, en la causa crimi
nal que contra el mismo y otros se ins
truye por robo; bajo apercibimiento de 
declararle rebel le parándole el perjuicio 
qüte haya lugar. 

Y. encargo á todas las Autoridades y 
á los agentes de la policía que tengan no
ticia del paradero del Julián Pérez Va
querizo, procedan á su prisión á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1884. 
i =Fraucisco Rodríguez García. = E1 ac

tuario, Francisco de Lanzas. 

García. = E l actuario. Juan Gómez M 
rrodán. a " 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á José alcaide Lausin, de 23 años 
de edad, soltero y de ofici > carpintero, 
que en 22 de Noviembre último se halla
ba preso en la cárcel de esta Corte y cu
yo actual paradero se ignora, para que 

, dentro del término de Í0 días, contados 
: desde el siguiente al en que tenga lugar 

la publicación de este edicto, comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á evacuar una diligeucia eu cau
sa criminal seguida coutra Juan Soler 
Fresneda por lesiones; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 28 de Abril de 1884. 
= V.Ü B.°=Fraueisco Rodríguez García, 

i = E 1 actuario, Juan Gómez Marrodáu. 

En virtud de • pro i delicia del Sr. Don 
Francisco Rodríguez García, Magistrado 
do Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Capital, se 
cita por el presente primero y único edic
to, á Josefa N., que ha vivido á últimos 
del año próximo pasado en la calle do los 
Artistas, número 29, para que en el pre
ciso término de nueve días, comparezco 
en este referido Juzgado situado eu la ca
sa denominada de los Canónigos á decla
rar eu causa criminal por hurto á Beni
to Gómez, bajo apercibimiento de pararla 
ol perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Abril de 1884. =V.° B.° 
= E 1 Sr. Juez de primera instancia, Fran
cisco Rodríguez- García.«= El actuario, 
Valentín Ballesteros 

En virtud de provi leticia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en causa criminal que instruye 
por hurto verificado en la Cárcel de Villa, 
á Agustín González Balboa, que ha vivi
do en la calle de Santa Ana, número 14, 
v se ignora su actual paradero, se cita y 
llama al expresado Agustín González, 
para que eu término de cinco días compa
rezca en dicho Juzgado a prestar declara
ción, previniéndole que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

\ ladnd 1.° de Mayo de 18S4.=^V. B . ü 

^Francisco Rodríguez Garc ía .= El ac
tuario, Federico Cu macha y Jiménez. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Wenceslao Coca y Herranz, 
Baltasar Villota y ttivas y Franc seo 
Sánchez Aguilera, que han habitado 
respectivamente en la calle del Amparo, 
uúmero 6, bajo ; cafle de Val verde, nú
mero, 1, tienda, y cali" Je la Palma, nú
mero, 18, hajo. y cavo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al eu que tenga lugar la inserción de 
este edicto, comparezcan en dicho Juz
gado y escribanía, á evacuar uua dili
gencia en causa criminal seguida con
tra Manuel Blasco y Gervasio de la Cruz, 
bajo apercibimiento quo de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Dado cu Madrid á 26 de Abril de 
1884. = V. 1 B.° .=Francisco Rodríguez 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de primera 
instanciadel distrito del Hospicio, en causa 
criminal que iustruye por suicidio frus
trado de Doña Victoriuna Pérez Pardo, que 
ha vivido eu lacalle de Santa Brígida, nú
mero 12, segundo, y se ignora su actual 
paradero, se cita y llama á dicha señora 
para que eu término de cinco días com
parezca en el expresado Juzgado, a fin de 
ser reconocida por los médicos forenses, 
previniéndola que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho 

Madrid 28 de Abril de 1884. = 
V.° B.°= Francisco Rodríguez García. = 
El actuario, Federico Camacha y J i 
ménez.. 

Eu virtud de providenc a del Sr. Juez 
de primera iustancia tel distrito del Hos
picio se cita, llama y emplaza á Matías 
Oliver RoseÜó, de 25 años do edad, solte
ro, porlanista, que ha habitado eu la calle 
do Carranza, solar uútn. 16, y cuyo ac
tual paradero se iguora, para que dentro 
del término de cinco días, contados desde 
la inserción del presente, comparezca eu 
dicho Juzgado y escribanía del quo re-
freuda á evacuar unadihgencia 'en causa 
seguida á instancia de D. Juan Montero 
por coacción; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 30 Abril de 1884= 
V.° B.°=Fraucisco Rodríguez García .= 
El actuario, Juan Gómez Marrodáu. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 días, 
á Dolores Ganuzas Vélez, natural de Lo
groño, hija de Julián y Petra, casada 
(fon Francisco J i mono, costurera, de 38 
años de edad, siendo sus señas persona
les estatura regular , color sano, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz puntiaguda, 
y viste pañuelo blanco de seda á la cabe
za, mantón negro y falda do hiio color 
habana, que ha vivido eu la calle de 
Santa Brígida, núm. 15, ignorándose su 
actual paradero, para que comparezca eu 
este Juzgado para la práctica de una di
ligencia en ol sumario que se instruye 
contra la misma por hurto, bajo aperci
bimiento de que si uo comparece será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar eu derecho. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades y agentes de la Policía judicial 
que tuvieren noticia de su paradero, pro
cedan á Bu captura y remisión á la Cárcel 
de Mujeres de esta capital A mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
18S4.= Francisco Rodríguez García .= 
El actuario, Valentín Ballester. 

Inclusa. 
I). Mariano Fonseca y López Viuue-

sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez mstructir «leí distrito de 
la luclusa de esta Villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplazo á un sujeto desconocido 
que en la mañana de este día y acompa
ñado de Indalecio Antonio González Fló-
rez, se introdujo en la habitación de José 
Cortina, situada en el cuarto principal, 
núm. 12, de la casa demarcada cou el 
núm. 9 en las Yeserías del Cana!, y sus
trajo tres pesetas noventa céntimos, una 
manta de Patencia y uua cuchilla de za
patero; para que dentro del término de 10 
días, que empezaran á contarse desde la 
publicación (fe la presente en el BOLKTÍ* 
OFICI \L de esta provincia y en la Uacel^» 
comparezca en este Juzgado, sito eu w 
piso principal del Palacio de Justicia, ó 

en la Cárcel de Villa, con el fin de r»#l* 
birle declaración indagatoria eu la causa 
criminal, que coutra el mismo y el Inda
lecio instruyo cou tal motivo, bajo aper
cibimiento que de uo comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 
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y encargo á tocias las Autoridades civi
les m»l i t» r e s é individuos de Policía judi
cial precedan á la busca y captura de di
cho'sujeto, que es de estatura regular, 
moreno, barbilampiño, pelo castaño, y 
Tiste pantalón y blusa azul y bufanda de 
jas llamadas Burgalesas al cuello, y sien
do habido sea detenido y conducido á la 
Cárcel de Villa, y á disposición de este 
Juz°*ado. 

t a d a en Madrid á 29 de Abril de 1884. 
«sMariano Fonseca .=Por su mandado, 
JcJ ¡pe González Bernabé. 

L a t i n a . 

D. Felipe Peña Costalago, Magistra
do de audiencia de fuera de esta Corte, 
Juez instructor del distrito de la Latina 
de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, 11a-
•mo y emplazo á Juau Regidor, natural 
Je Pangarcía, provincia de Segovia, de 
estado casado, de unos 50 años de edad, 
de oficio albañil. cuyas señas personales 
se expresarán, que ha vivido en la Tra
vesía de las Vistillas, núm. 11, piso cuar
to, núm. 2, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que dentro del 
término de 20 días, siguentes á la inser
ción de esta requisitoria eu los periódicos 
oficiales, comparezca en esto Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, áresponderá los cargos que con
tra él resultan en el sumario que intruso 
por muerte violenta de Jerónima Cube
ro Campos. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la 
captura y conducción á la Cárcel de Hom
bres de esta Corte, en clase de preso é in
comunicado á mi disposición del expresa
do Juan Regidor; á quien apercibo de que 
si no comparece dentro del término seña
lado, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Las señas personales del procesados 
son: estatura regular, un poco cargado 
de hombros, pelo canoso, bigote castaño, 
viste americana y patalón de tricot oscu
ro á cuadros, botas de becerro y gorra 
de pelo. 

DadaenMadridá21 de Abril d e l 8 8 4 . = 
Felipe P e ñ a . = E 1 Escribano, Pedro Sáinz 
de Aja. 

UnU ersldad* 

D. Manuel Osuna, Juez de instruc
ción interino del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuela Martínez, de 
28 años de edad, de estatura regular, 
delgada, rubia, natural de San Pedro, 
provincia de Santander, que viste pobre
mente y habitó en Ja calle de Gal ¡leo, 
casas de D, Ángel Pozos, ignorándose 
su actual paradero, á fin de que dentro 

• del término de diez días, siguientes al de 
la publicación de la presente, comparez
ca en la Cárcel de mujeres de esta Corte 
á prestar declaración como procesada en 
causa criminal que contra ella se instru
ye por hurto; apercibida que sino lo hace 
se la declarará rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la detención de la ex
presada Manuela Martínez, dejándola en 
la referida cárcei á disposición de este 

Juzgado. 

V o * ! ? o l r i d 3 0 d e A b r i l d e 1 8 8 4 ' = 
V. B . ° = O s u n a . = P o r mandado de su 

«enoría, Juan Riaño. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

. E n este Juzgado de primera instan
cia de Alcalá de Henares y por mi es
cribanía, se sigueu autos civiles á instan
cia de Juan Parra y Gaballero, vecino 
, Torrejdn de Ardoz, sobre que se le 

declare pobre para litigar con D. Maria-
^ A l o n s o Apolinario, vecino de Valdeto-

y Domingo Folgueras, cuyo domi-
^ d i o se ignora, eu reclamación de 

pesetas y 25 céntimos, procedentes 
¡je. costa de leñas en el soto titulado Mo-
rejomaz de la villa de Valdetorres, en I 
^ y o s autos so ha deducido en forma la ! 

demanda de pobreza por el Procurador 
D. Fausto Martínez Wal , en nombre del 
Juan Parra, á la cual ha recaído la si
guiente: 

Providenc¡a.=Juez, Sr. í íu l lón .=Al-
calá de Henares 21 de Abril de 1884.— 
Por presentado el anterior escrito con los 
documentos que se acompañan, se admi
te la anterior demanda de pobreza, de la 
que se confiere trasladado con emplaza
miento y entrega de las copias simples 
que se acomnañan á D. Mariano Alonso 
Apolinario, Domingo Folgueras y al Mi
nisterio Fiscal, para que dentro del tér
mino de nueve'días comparezcan eu for
ma á contestarla. Para que tenga lugar 
el emplazamiento de D. Mariano Alonso, 
líbrese el competente despacho al J uez 
municipal de Valdetorres y para que ten
ga efecto el de Domingo 1" olgueras expí
dase la cédula que previeue el artículo 
269 de la Ley.de Enjuiciamiento c iv i l .= 
Lo mandó y firmó su señoría doy fe .= 
Baldomero Gul lón.=Ante mí, Juan Fer
nández Ballesteros. 

Y por ignorarse el paradero de Do
mingo Folgueras, le cito y emplazo en 
forma para que dentro del término de 
nueve días comparezca en forma en dicho 
Juzgado y mi Escribanía, á fin de contes
tar la demanda de pobreza deducida por 
Juan Parra y Caballero,* prevenido de 
de que no haciéndolo le parará el perjui
cio que haya lugar eu derecho, por me
dio do la presente cédula que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, cuyo término comenzará á contarse 
desde el siguente día al en que tenga lu
gar su inserción. 

Alcalá de Henares 21 de Abril de 
1884.=Baldomero Gul lón .=El Escriba
no, J u a n Fernández Ballesteros. 

D. Baldomcro Gullón, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama á 
Faustiuo Benito Muñoz, de unos 21 años 
de edad, soltero, jornalero, vecino que 
fué de Alcoroches, partido de Molina de 
Aragón, y que en Jul io de 1882 es tuvo 
en el Hospital Provincial de Madrid; á 
Benito Muñoz, Atanasio López y Leoncio 
Reyes, cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que en el término do diez días, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gacela de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaraciones, y 
sea reconocido el primero facultativamen
te eu causa que se instruye en el mismo, 
y por la escribanía del infrascrito, con 
motivo de lesiones sufridas jior el Fausti
no; apercibidos los llamados de que si no 
compareceu les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado eu Alcalá do Henares á 30 de 
A b r i r t e 1884.=Baldomero Gul lón .=El 
actuario, Pascual Moreno. 

Don Baldomero Gullón, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Eu
genio y José Moraga, vecinos que fueron 
de Madrid, calle]del Salvador, núm. 7 ú 8, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de 10 días comparezcan 
á este Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que se instruye en este Juz 
gado y por la Escribauía del infrascrito, 
contra Eustaquio Siró y Esteban Martí
nez, por disparos de arma de fuego y le
siones; apercibidos los llamados de que 
si no compareceu, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 de 
Abril de 1884.=Baldomero Gul lón.=Kl 
actuario por Ballesteros , Pascual Mo
reno. 

D. Baldomero Gullón y López. Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

P o r él presente primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Andrea 
Díaz Segoviano y Manuela Villanueva, 
cuya residencia y vecindad se ignoran, 

presas que estuvieron en la cárcel de 
esta población el año de 1877, para que 
en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madnd, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye en el mismo Y 
por la escribanía del actuario que da fe 
por quebrantamiento de condena por 
María Arriero, prevenidas que de no ve
rificarlo las parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Abril de 1884.=Baldomero Gul lón .= 
El Escribano actuario, Pascual Moreuo. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Félix Rodrigo Dufourt, Juez mu
nicipal suplente interino de Instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido. 

En virtud de provideucia dictada en 
causa contra Torenato Bargas Eledia, 
por lesiones á Pedro Mugmer Dueros, 
causadas en el pueblo de Las Rozas, el 
día 29 de Marzo último, cuyo lesionado 
ha ocupado la cama número 13 de la sa
la décima en el Hospital Provincial, se 
cita y emplaza al mismo para que en el 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia 
acordada en dicha causa apercibido que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en colmenar Viejo á 30 de 
Abril de 1884.=Felipe Rodrigo.=E1 ac
tuario, Luis Gutiérrez. 

Dirección general de Obras 
públicas. 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección goneral 
ha señalado el día 29 del próximo mes de 
Mayo, á launa do la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta ac las obras de 
distribucióu de aguas del Canal de Isa
bel II en el barrio de Montcleón y otras 
calles inmediatas, bajo el presupuesto do 
110.077 pesetas 30 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, aute la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en diebo punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

La3 proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía ' para tomar parte en la subasta 
será de 5.803 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitacióu abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 600 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
150 pesetas. 

Madrid 30 de Abril de 1884.=El Di
rector general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 30 de 
Abril último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
distribucióu de aguas del Canal de Isa
bel I I en el barrio de Monteleón y otras 
calles inmediatas, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometo el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

Las proposiciones se redactarán en 
papel del sello undécimo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 16 de Enero de 1883,esta Direc
ción general ha señalado e! día 4 del pró
ximo mes de Junio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 6.° y 7.° de la 
carretera del Loja á Torre del Mar, en la 
provincia de Granada, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 554.097 pesetas ¿ 3 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Granada ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 27.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 22 de Abril de 1884.=E1 Di
rector general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 22 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
6.° y 7.° de la carretera de Loja á Torre 
del Mar, en la provincia de Granada, 
se compromete átomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Anuí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta cu que no se expre
se determinadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 25 de Octubre de 1879, esta Direc
ción general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Junio, á la uua de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 5.° de la 
sección de Infiesto á Colunga en la carre
tera de Infiesto á Lastre, por su presu
puesto de contrata de 181.491 pesetas 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid an te la Di 
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
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adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
9.100 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 23 de Abril de 1884.=E1 Di
rector general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 5.° de 
la sección de Infiesto á Colunga en la ca
rretera de lufiesto á Lastres (Oviedo), 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y co n 

diciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que 'se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COLEGIO DEL SALVADOR. 

C U R S O D E 1 S S 3 i 1 8 8 4 . 
CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENhUAI.KS. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 
Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética . 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética * . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . , 
Leugua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Álgebra . . . . 
Geometría y- Trigonometría. . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene . . . . 
Agricultura elemental . . . . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Francisco Gutiérrez y Mendoza 
El mismo 

SIS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . 

El mismo. 
El mismo. 

D. Antonio Crespi y Mas. 

D. Vicente Marzal., 
Mr. Gustavo Pistré. 

Licenciado en Letras . 
Id. id 

Id. id . 
Id. id . 

» 

Licenciado en Ciencias. 
» 
» 
» 

Profesor público y privado 
Profesor titular . . . . 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

De honor. Ordinarias. 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 

Extraordi
narias. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

TOTAL. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

OBSERVACIONES. 

Madrid 1.° de Octubre de 1883.=E1 Director del Colegio, Valero Almudevar. 

. COLEGIO DE SAN FERMÍN. 

C U R S O D E 1 S S 3 A 1 8 § 4 . 
CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética , 
Geografía , 
Historia de España , 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética. . . 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Álgebra . . . . 
Geometría y Trigonometría . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é H i g i e n e 
Agricultura elemental . . . . 

M'MBRES DE LOS PROFESORES.. 

D. Joaquín Ajero y Agett 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. . . . . . . 
El mismo 
El mismo. 
D. Benjamín Maller y Tena 

. J Í L _ ^ 
SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. De honor. 

D. José Pastor y Sánchez 
El mismo 

» 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras i 

Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. id 

» 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua inglesa 
Taquigrafía. . 

Licenciado en Ciencias. 
Id. id 

INSCRIPCIONES DK MATRICULA. 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

I Extraordi-
Ordinarias.l narias. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

TOTAL. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 13. 

Í Madrid 26 de Octubre de 1833.=El Director del Colegio, Félix Gutiérrez Meléndez. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

OBSERVACIONES. 

MADRID: UtóL—Iiupreutt del Hospicio. 


